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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 29 de julio de 2021.

REF: MIGLIORI DIAZ DANTE JESUS c/ ASEGURADORA TOTAL MOTOVEHICULAR S.A. s/
DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: AYUSA VERONICA

Se notifica a: DANTE JESUS MIGLIORI DIAZ

Letrado/a: VARGAS AIGNASSE,PABLO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 07 de junio de 2021. I) Atento a las constancias del presente legajo, especialmente informe actuarial
de fecha 20/02/2020, de donde surge que la parte Requirente, Sr. DANTE JESUS MIGLIORI DIAZ, no
compareció a la audiencia de fecha 17/02/2020 a pesar de estar debidamente notificado en el domicilio
constituido en casillero de notificaciones de su abogado (cfr. Cédula de notificación N° 26800/19), estése al
cierre del proceso en los términos del art. 13 2° párr. de la ley 7844 y modif. Notifíquese. II) Cumplido,
prosiga la causa según su estado. /// San Miguel de Tucumán, 05 de julio de 2021. I) Atento al estado y
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constancias de autos, a lo manifestado por la parte requirente, estése al decreto de fecha 07 de junio de 2021.
Hágase saber al interesado que podrá solicitar la reapertura del proceso ante el Juzgado sorteado, en los
términos del art. 2 de la ley 7844 y modif. II) Asimismo, cumpla la parte Requirente con lo dispuesto en
decreto de fecha 10 de junio de 2021, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese." Fdo. Dra. Edith C. Montoya -
Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO. ASA
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